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COMISARÍA DE RECÜRSOS DE LA ZONA 

NORTE - PALENCIA 

CIRCULAR NUMEÉO 40 

A) Qti\e\Q.--Reglamentar la retirada, 
revisión y liquidación de «conduces» 
sobrantes en poder de las Alcaldías y 
Juntas administrativas y Orapas pro
vinciales de esta Zona 'Norte, por fin 
de la campaña agrícola 19H 4-5. ' 

B) Fundamento.—Terminada prác 
ticamente la c a m p a ñ a 1944-45 y pró
xima a comenzar la 1945-46, es nece
sario dictar normas para, como en 
anos anteriores, reglamentar la cir-
culación de productos intervenidos 
Por esta Comisar ía de Recursos de 
]a Zona Norte, dentro de cada una 
<Je sus p r o v i n c i a l y desde domici l io 

ei Productor a a lmacén o centro de 
"Cogida. 

En su vista, dispongo: ' 
^ Fecha de váíidez de los "conduce". 

^ Partir del 1.° d e j u l i o de 1945 no 
^erán aptos para la c i rcu lac ión de 

culos intervenidos, lós «conduce» 
a Cedentes de la c a m p a ñ a anterior, 

^enos que hayan sido debida-
esta ^a^^ta^os y legalizados por 
exja.^0misaría de Recursos. Serán 

8'oles y vál idos ú n i c a m e n t e , por 

tanto, los «conduce)) nuevo modelo 
y color, editados por es ta-Comisar ía 
de Recursos para 1945 46. 

D) Obligatoriedad del "oonduce".—Ar
tículos a que afecta.—rEs necesario el 
«conduce» para la Circulación hasta 
almacenes y venta y entrega en los 
mismos en todas las diez y seis pro
vincias de la Zona, para los produc
tos intervenidos siguientesj 

Patatas de consumo y alubias, en 
las diez y seis provincias. 

Garbanzos y lentejas, «n las de 
Salamanca, Zamora, León , Falencia 
y Burgor. t 

Guisantes, en las. de Salamanca, 
Zamora, León, Palencia, Burgos, Lo
groño y La Coruña . 

Algarrobas, en las de Burgos, Sa
lamanca y Zamora. 

E) Obligatoriedad del "conduce,,.-—Se 
reitera la necesidad de utilizar <rcon-
duce» para toda la -c i rcu lac ión y en
trega de productos, aun cuando se 
trate de venta a almacenes en ,1a 
misma localidad de p r o d u c c i ó n , ya 
que en la o rgan izac ión del servicio 
en nuestra Zona Norte, el ^ o n d u c e 
de c i rcu lac ión» tiene el papel pre
ponderante de documento contable, 
para abonar a cada Ayuntamiento 
los productos que entrega, en la 
cuenta de su cupo obligatorio; y car
gar los mismos en la de los colabo
radores de ia ORAPA que los ad
quiere. Los colaboradores, no admi

t i rán m e r c a n c í a alguna, sin exigir el 
correspondiente «cbnduce». 

F) Liquidación de "conduces" sobran
tes de la pasada campaña.—En el plazo 
que media desde la pub l i cac ión de 

•esta Circular hasta el 30 de Junio en 
curso, todas las Alcald ías que tengan 
en su poder «conduces» sobrantes; 
de la pasada campana, p r o c e d e r á n a 
devolver los mismos, cualquiera que 
sea su n ú m e r o , á la ORAPA respec
t i v a . . , . • , \ 

Cada ORAPA Provincial , y en e| 
plazo del 1 al 10 de Julio p róx imo , 
util izaudo para ello las hojas mun i 
cipales de control de í<conduces>j, re
v i sa rán y c o m p r o b a r á n la devolu
ción de todos los que con la debida 
just if icación no aparezcan como u t i 
lizados, formulando un estado com
parativo en que consten estos extre
mos y r emi t i éndo le a esta Comisar ía 
en u n i ó n de los «conduces)) recogi
dos, para proceder a su inu t i l i zac ión . 

O) Circulación de almacén a consu
mo.—Para la c i r cu lac ión de todos 
los a r t í cu los mencionados desde al
m a c é n de recogida a consumo, se 
prec isará , en todo momento, la opor
tuna guia de c i rcu lac ión modelo 
ú n i c o reglamentario, expedida por 
la respectiva Inspecc ión Provincial 
de esta Comisar ía de Recursos de la 
Zona Norte, de la que se sol ici tará 
en la forma ordenada. 



Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 5 de Junio de 1945.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 
Para superior conocimiento: El Exce

l en t í s imo Sr. Comisario General e 
l i m o . Sr. Director Técn ico de Abas
tecimientos y Transportes; 

Para conocimiento: Hmos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas, Inspector Gene' 
ral de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes y 
Fiscales Provinciales de Tasas de 
las provincias de esta Zona de Re
cursos. . 

Para conocimiento y cumplimiento: SeñO' 
res Alcaldes, Secretarios de Ayun
tamiento, Juntas Agrícolas Loca-
les. Negociados de esta Comisar ía , 
Inspecc ión de la misma y produc
tores de los t é rminos municipales 
a que afecta esta Circular. 
1802 • 

Mministracion gromíai 
Gobierno gíti! 

(tela proiMale M n 
Comisaría General de Uas teMentos 

•y 
DELEGACION!DE L E O N 

Para conoeimientq del público 
' en general 
Se recuerda al púb l i co , y con el 

fin de eyitar posibles reclamaciones, 
que una vez efectuada la entrega de 
las Colecciones de cupones corres
pondientes al segundo semestre, no 
será posible atender: 

1. ° Los titulares arhacerse cargo 
de las Colecciones de cupones, exa-
m r a a r á n cuidadosamente éstas ob
servando si las cubiertas, cupones y 
boletines de i n sc r ipc ión tienen el 
mismo n ú m e r o y Serie, no admi t i én -
se aquellas que no r e ú n a n las antes 
citadas, condiciones e interesando 
del d u e ñ o del establecimiento o ad
ministrador del economato la entre
ga de una Colección de cupones en 
debida forma. 

2, ° La compos ic ión de las Colec
ciones de cupones qué ^actualmente 
se entregan, es como a con t i nuac ión 
se detallan: 

Veintiséis hojas semanales de cu
pones diarios, tiras I I I , I I I , I Y Y V 

correspondientes a la semana 27 a la 
52, ambas inclusive. 

Dos hojas para el suministro de 
ar t ícu los «varios» con n u m e r a c i ó n 
del n ú m e r o 71 al 140 inclusive, y 
una hoja de boletines de inscr ipc ión 
para la just i f icación dé inscr ipc ión 
en tienda o economato.. 

3. ° Una vez en poder de los inte
resados las Colecciones de Cupones, 
los Titulares de Tarjetas que a ellos 
corresponde re l l ena rán los datos de 
las mismas con toda claridad, ano
tando en el respaldo de la Tarjeta 
en registro de Cupones, la Serié y 
n u m e r ó de la Colección de cupones 
entregadas. 

4. ° Las. Colecciones de cupones 
no serán vá l idas de no estar diligen
ciadas en la forma que anteriormen
te se indica, advirtiendo que no po
d r á n ser suministradas por los I n 
dustriales o Administradores de 
É c o n o m a t o s al entrar ésta en vigor 
(2 de Julio p r ó x i m o ) siendo estos úl
timos responsables del i ncumpl i 
miento de esta Orden. 

Se les recuerda la obl igación que 
tienen de recoger a la mayor brevé-
dad las Colecciones de cupones en 
los establecimientos donde estuvie
ren inscritos, en evi tac ión de los 
perjuicios consiguientes. : 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 12 de Junio de 1945. 
1851 El Gobernador civil-Delegado, 

Coerjio Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Albano Fer

n á n d e z Guerra, vecino de León, con 
fecha 3 de A b r i l de 1945, ha solicita
do el permiso de invest igación para 
mineral de Cobre¿ de treinta perte
nencias, denominado «Laur i ta» nú
mero 1-57, sito en t é rmino de Argo-
vejo, Ayuntamiento de Crémenes 
(León) y sitio La Corgolada. .. 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la llamada fuente del Escal, en d i -

j cha Corgolada; a part i r de este puu-
! to se m e d i r á n 600 metros en direc
ción Oeste y se co locará la 1.a estaca; 
de ésta con rumbo Norte, 500 metros 

a la 2.a; desde ésta con rumbo Este 
600 metros a la 3.a y de ésta con rum
bo Sur, 500 metros para llegar al 
punto de partida, quedando así ce
r rado el pe r íme t ro de las 30 perte
nencias solicitadas. 
. Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley dé 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
c u m p l i m i é h t o de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el pla5:o de 
treinta d ías naturales, puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Je té del distrito Minero. 

León, 4 de Junio dé 1945. —El In--
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
• 1827. . •. ^ . • > • 

DISTRITO MINERO DE LEON 
CABLES AEREOS 

A N U N C I O S 
Don Gertiián Rubinat, Director de 

la mina de hul la denominada «San 
Antonio», sita en el t é r m i n o munici
pal de Cármenes , solicita autoriza
ción para instalar un transporte 
aéreo , sistema vaivén, entre los pisos 
1.° y 2.° de dicha mina y para el ser
vicio de la misma. 

La longitud del cable será de 200 
metros y la dfférenciá de nivel entre 
los citados pisos 2.° y 1.° de 2P me
t ro s , . .-• 

Dicho cable se ins ta la rá en terre
nos dedomin io púb l i co y no atra
vesará camino n i servidumbre al
guna. 

Lo qtie se pone en conocimiento 
del púb l i co para que el que se crea 
perjudicado haga presente las recia-
maciones oportunas, en é l plazo de 
30 días , estando el proyecto a la vis
ta en la Jefatura de Minas de León. 

León, 24 de Mayo de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R.. Arango. 

1710 N ú m . 272.-39,00 p'tas. 

lefatora de Obras Páblicas 
J e la Dnptia de león 

- A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopio ^e 
piedra machacada y su. empleo en 
hácheos en los k i lómet ros 15 al 1*» 
20 al 22 y 33 al 35 de la carretera 



^ n j a r c a l C-626de La Magdalena a 
la de Palencia a Tinamayor, he acor
dado cumplimiento de la R*. O, de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el debepde hacer 
alguna rec l amac ión contra el con
tratista D . Máximo Rodr íguez Barre
da por daños y perjuicios, deudas de 
iornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
defiveji. lo h a g á n en los Juzgados 
municipal de í t é r m i n o en que radi
can, que es de La Robla y La Vecilla, 
en un plazo de veinte días , de
biendo ios A 1 c a 1 d e s de dichos 
t é r m i n o s in-teresar de aquellas 
Autoridades la entrega de las Tecla-
inaciones presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la'Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de 30 días, a contar de la fecha de la 
inserción dé este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L . 

León, 8 de Junio de 1945.—El In 
geniero Jefe, P ío Cela. 1814 

IdniDistraciiín de ínstela 
M D M A TERRITORIAL DE ILLADOUO 
Don Francisco Serra Andrés , Abó-

gado y Oficial dé Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

' Certifico. — Qué el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo Civil en los autos de que se 
hará mérito es como sigue: 

Sentencia—En la Giudad de Va
lladolid a 27 de A b r i l de 1945, en los 
autos de menor cuan t í a procedentes 
del Jnzgado de Primera instancia de 
León, seguidos entre partes, d é la 
una como demandante por D. San-
t'ago Romero GajoLasrmayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Vi l l a -
verde de Sandoval, representado por 
el Procurador D. Juan del Campo 
J^ívar y defendido por el Letrado 
P- Vicente Guillarte González, y de 
la otra como de-mandado por D. Pe-
aro Meana Presa, mayor de edad, 
casado, labrabor y vecino de Vi l la -

"^erde de Sandoval, D. Jacinto Diez 
j-anon, mayor de edad, casado, car
tero y vecino de Mansilla Mayor., re
presentados Por el Procurador, don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
P0r el Letrado D. Tarsilo de Remiro 

elazquez y citado a instancias de 
^stos D. Amador González López, 

ayor de edad, casado, jornalero y 

vecino de Olleros de Sabero, eií 
nombre propio y en* el de su hijo 
menor D. Braul io ,González Romero, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en . cuanto 
a los mismos se han entendido las 
actuaciones con los És t r ados del 
Tr ibuna l , sobre re iv ind icac ión de 
fincas y otros extremos, cuyo's autos 
penden ante esta Superioridad en 
v i r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandante de la 
sentencia que.con fecha 23 de Agos
to de 1943 dictó el expresado Juzga
do, 

Fallamos, — Que debemos confir
mar y confirmamos integramente 
la sentencia apelada e imponemos 
al apelante Santiago Romero Cañas 
las costas dé este recurso. 

Así por. esta nuestra sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
León por íá incomparecencia, ante 
esta Superioridad del demandado y 
apelado D. Amador González López 
y su hijo D. Braulio González Rome
ro, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Vicente M a r í n . ^ - F i l i -
berto Árrontes .—Mart ín N . Castella
nos. —Antonio G ó r d ó v a — R u b r i c a 
dos 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
sertada en el BOLETÍN O F I C I A L dé la 
provincia de León la expido y f i rmo 
la presente en ya l l ado l id a ve in t idós 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y cinco. —FranciscoSerra Andrés . 

1838 N ú m . 275.-115,50 ptas. 

Juzgado de instrueción de La Vecilla 
Don Julio Prieto Zapico, accidental 

Juez de in s t rucc ión de la vi l la y 
Partido de La Vecilla. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y.ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , prac
tiquen gestiones para la busca y res
cate, de una piña.. de chorizos de 
unos 20 kilos; dos jamones de unos 
ocho kilos; dos brazos de cerdo con 
el tocino correspondiente; dos que
sos de un k i lo 600 gramos; una ca
beza de cerdo; un.a costilla; otra de 
castrón; tres piernas de cas t rón; dos 
tocinos de cerdo; una zafra color de 

plomo, llave dorada, con 14 kilos de 
aceite; dos latas de escabeche dp me
dia arroba, fábr ica de Antonio Ibár 
ñez'. Cillero; nueve latas . p e q u e ñ a s 
de sardinas; 12 grandes de 150 gra
mos, marca Providencia; seis de 750 
gramos; una caja de membri l lo de 
cinco kilos; dos cajas de galletas, 
una en paquetes, otra a granel, mar
ca Artiach; siete botellas de v ino 
Manzanilla; trés botellas de an í s Ca
dena; una botella de an ís Imper ia l ; 
una botella Ponche Gallego; tres bo
tellas de Jerez-Quina; varias botellas 
de Coñac .marca tres Estrellas; 23 bo
tes de melocotón; cinco botes de es
cabeche de bonito; Varios botes pe
q u e ñ o s de mermelada; 18 pares de 
alpargatas blancas, n.0 27; un par, 
n.0 18; 18 pastillas de j a b ó n , marca 
Guris; 12 de 250 gramos; de 25 a 30 pe
setas en metál ico; 11 latas de boni to 
en aceite, de 400 gramos, fábrica de 
Nocilas Salyarfey; nueve de los mis 
mos,, de 250 gramos; seis botes de p i 
miento en conserva; una saca de 
lona con el racionaraiento. de seis 
personas, a razón de 300 gramos 
cada una; una cinta de Ipmo de me
dio metro de larga, por siete cen t í 
metros de ancha, robado eh el 
comercio^que tiene en esta v i l l a , 
J o a q u í n Ordóñez Diez, durante la 
noche del Uno al dos de los actuales, 
y caso de ser ,habido lo pongan a 
disposic ión de este Juzgado, en 
un ión del autor ó autores del hecho, 
de las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legíti
ma adqu is ic ión o procedencia. 

Así lo dispuso en sumario n ú m e 
ro 26 de 1945, que conozco por robo.-

Dado en La Vecilla, a cuatro de 
Junio de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—Julio Prieto. —El Secreta
rio, Mariano Veíasco. 

1786, \ 

;•• Juzgado de priijiera instancia de 
Pon ferrada : 

Don Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , ac
cidental Juez de primera instan
cia e ins t rucc ión de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
n ú m . 151 de 1934, por lesiones, con
tra Manuel Díaz Alvarez,4ie acorda
do por providencia de hoy sacar a 
segunda y púb l i ca subasta por tér
mino de veinte d ías y tipo de tasa
ción, los bienes embargados a refe-

http://racionaraiento
http://de


r ido penado, seña lándose para que 
tenga*lugar el remate el día nueve 
de Julio p r ó x i m o a las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y debiendo sujetarse el 
remate a las condiciones que des
pués se d i r án y siendo el t ipo de ta
sación con lo rebaja del veiríticinco 

• por ciento. 
Bienes que salen a subasta: 

1. ° Üna tierra en-el Tesón, térmi
no de Santa Cruz del Si l^ de ha^er 
ocho áreas poco m á s o menos y que 
l inda al Este camino servidumbre 
de tierras; Sur, terreno valdío y cem-
bado y por Tos d e m á s vientos se ig-
ñ o r a . Valorada en t re intá peset&s. 

2. ° Otra tierra en Tras del Castro, 
de hacer siete áreas poco mái» p me
nos y que l inda por, todos los vientos 
con tierras de particulares, ignoran ' 
do quien sean sus dueños , conocien
do que linda por el Sur con herede
ros de Juan González, por el Norte 
con herederos de Victoria Gaboalles 
y por los d e m á s vientos se ignora. 
Valorada en cuatenta y ocho pesetas. 

Ambas situadas en Santa Cruz del 
Sil , t é r m i n o munic ipal de P á r a m o 
del §il, en este partido. 

CONDICIONES 
" Para toniar en la subasta será re

quisito indispensable consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 por lo menos del nuevo 
t ipo de tasac ión , sin cuyo requisito 

kno será admitida postura alguna, 
devolv iéndose después los depósi tos 
con excep»ción del de el mejor postor 
que q u e d a r á como parte del pago a 
verificar. No se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos «.terceras par
tes del nuevo tipo de tasac ión y fi
nalmente se hace constar que no 
han sido suplidos los t í tu los de pro
piedad, debiendo conformarse los l i -
citadores con la d o c u m e n t a c i ó n 
obrante en autos que queda en Se
cre ta r ía para exhibic ión. 

Da^o eií Ponferrada a seis de Ju
nio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco.—Julio Fe rnández .—El Secre
tario, Antonio F e r n á n d e z . 

1792 . 100,50 ptas. 

Cédulas de citación 
En vir tud ^e lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en el cumpl imien-

de carta orden de la Superioridad 
- dimanante del sumario seguido en 
este Juzgado con el n ú m . 46 de 1914 

por robo, se cita por medio dp la 
presente al procesado Eduardo Blas 
Berges, vecino de León y cuyo para
dero actual se ignora, para que com
parezca ante la l ima . Audiencia pro
vincial de León el-día 27 de los co
rrientes y hora de las otíce de la ma
ñ a n a , con objeto de q u é asista a las 
sesiones del ju ic io oral seña lado en 
dicha^ causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le p a r a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

La Bañeza a 7 de Junio de 1945,— 
El Secretario jud ic ia l , Juan Márt ín . 

1812 * " 

' '• ^ ... i ,. -o O x - ^ -
Pisa Gabarre, Alfredo,-de 14 años, 

soltei'o, gitano, q u ^ m a n i f e s t ó ser na
t u r a l de Cacabelos, c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de in s t rucc ión de Asíorga a fin de 
ampliar su dec la rac ión en sumario 
n ú m . 73 de 1944 por hurto, para de
terminar la naturaleza del mismo; 
bajo apercibimiento que de no cora-
parecer deíi tro de dicho t é r m i n o le 
p a r a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. ', ' 

Astorga, 5 de Junio de 1945. — E l 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín . - - - . : ^ T. ~ 
• 1791 ; 

Requisitorias 
Cancio Delgado (Luis), que dijo 

tener ¡su domic i l ió en Lér ida , hoy 
en ignorado paradero y del que se 
ignoran sus d e m á s circunstancias, 
compa rece r á ante el Juzgado de ins¿ 
t rücc ipn de León en t é r m i n o de diez 
d í a s , a fin de notificarle auto de pro
cesamiento y ser indagado y cons
t i tuirse en prisióíi decretada en su-
mar io^núm. 487 de 1941 por estafa; 
t)ajo ape rc ib imién to si no compare
ce de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a 9 de Junio 1945.— 
Agustín B. Puente.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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Vargas J i m é n e z (Francisco), de 
unos 50 años , alto, fuerte, moreno y 
del que s% ignoran las d e m á s cir
cunstancias, y que tuvo su domici
l io ,ú l t imamente en esta capital, Par
que, 15, hoy en - ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en t é r m i n o de diez 
días a fin de notificarle auto de pro

cesamiento, ser indagado e ingresar 
en pr is ión decretada en sumario nú
mero 249 de 1943 por estafa; bajo, 
apercibimiento que de no verificar» 
lo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a 9 de Junio 1945.— 
Agustín B. Puente,—El Secretario, 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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J i m é n e z Alvarez, José t Francisco, 
de 25 años de edad, soltero, minero, 
natural de Campo la Lomba, hijo de 
Eudos iá Alvarez, cuyo ú l t imo domi
cilio fué Aímagar inos , de este par
tido jud ic ia l , i gnorándose su actual 
paradero, comparece rá en término 
de ^iez días ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Ponferrada para consti
tuirse en la pr is ión decretada en sii-
mario n ú m e r o 17 de 1945, sobre hur
to, p rev in iéndole qfue de no hacerlo, 
así será declarado rebelde. A l mis
mo tiempo encargo a los Agentas de 
la Pol ic ía Judicial procedan a su 
busca y captura, pon iéndo lo , caso; 
de ser habido, a d ispos ic ión de este 
Juzgado. 

Ponferrada, 11 de Junio de 1945.— " 
Julio Fe rnánde f : — E l Secretarió.N 
(ilegible). ^ 1834 

A N U N C I O .OFICIAL 

P a r r o Regional de Víveres f Vesluarlo 
ANUNCIO O F I C I A L 

Por el presente, se hace saber xp? 
en los Almacenes del Parque de In 
tendencia del Ejérci to dfel Aire (Ge
neral Mola, ()), se encuentran a dis-/ 
posición de los industriales que 
deseen examinarlos, 1.226 kilogra
mos de a lgodón , y 1.64^ de cuero,, 
procedentes de material viejo de 
vestuario y calzado de tropa, cuyo 
concurso de venta t end rá lugar en 
dicho establecimiento, a las once 
horas del día veint i t rés de Junio 
actual, pudiendo los que lo deseen 
presentar sus ofertas tiasta dicho 
día en las oficinas del citEtdo Esta»-
blecimieóto , donde se encuentra ex
puesto el pliego de condiciones le* 
gales. '• , 

El importe de este anuncio sera 
de cuenta del adjudicatario. 

León, 7 de Junio de 1945.-El Se
cretario de la Junta Económica . 
Fél ix García Mart ínez. 
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